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PROGRAMA DE APRENDICES PARA 
INFOCAL SANTA CRUZ

ANTECEDENTES

El proyecto “Fortalecimiento de la fundación 
Infocal para la formación técnica profesional 
de jóvenes en Santa Cruz”, enmarcado en la  
iniciativa Engagement with the Private Sector 
(EPS) de la Cooperación Suiza en Bolivia y 
Nestlé, tiene el objetivo de contribuir a la for-
mación y empleabilidad de jóvenes y adultos en 
el sector industrial de Santa Cruz, enfatizando 
el aporte del sector privado a la innovación, 
pertinencia y calidad educativa. En este marco, 
promueve la implementación de un programa 
de aprendices que permita formar profesiona-
les con mayor conocimiento y habilidades rela-
cionadas a su campo laboral. 
Un programa de aprendizaje está basado en la 
modalidad de formación profesional dual en la 
que una institución educativa y una empresa se 
corresponsabilizan de la formación del apren-
diz. El aprendiz alterna entre la formación 
en el centro educativo y la empresa, en la que 
también pone en práctica lo aprendido me-
diante el trabajo. Es decir, que el/la aprendiz es 
formada(o) a través de componentes teóricos 
(impartidos en el centro educativo) y prácticos 
(formación en la empresa). Estos dos compo-
nentes constituyen lo que se denomina “Plan 
de Aprendizaje”.
En Bolivia, las normas educativas, ley 070 
“Avelino Siñani / Elizardo Pérez”, no contem-
plan la implementación de sistemas duales de 
formación, sin embargo, establece que la for-
mación técnica debe tener un 30% de teoría y 
un 70%de práctica y determina que  represen-
ta un desafío el dar una visión más sólida a la 
práctica profesional, que todo estudiante debe 
realizar para poder acceder al certificado pro-
fesional. La normativa establece que las y los 
directivos o responsables de los Institutos Téc-
nicos y Tecnológicos deben realizar alianzas 
estratégicas con los sectores productivos para 
la práctica laboral y comunitaria con la finali-
dad de profundizar las habilidades de las y los 
estudiantes, además de facilitar su inserción al 

mercado laboral.
En nuestro país, se han llevado adelante expe-
riencias exitosas del sistema de aprendices o 
sistema de formación dual. Por un lado, está 
la experiencia de la Cámara de Comercio e In-
dustria Boliviano Alemana (AHK) que ofrece 
el Técnico Superior con doble titulación para 
las carreras de Organización y Administración 
Industrial y Comercio Exterior. Esta experien-
cia mantiene todos los elementos de la forma-
ción dual alemana, del diseño curricular hasta 
el método de trabajo empresa – centro de for-
mación. Otra experiencia exitosa es la “bolivia-
nización” de la formación dual en periodismo, 
que desarrolla la Fundación para el Periodismo 
con la Deutsche Welle Akademie.
Asimismo, es importante señalar que Nestlé 
tiene experiencias exitosas en la implementa-
ción de programas de aprendices en diferentes 
países como líder mundial de producción de 
alimentos comprometida con el empleo juve-
nil; estas experiencias han sido adaptadas a la 
realidad boliviana y a las características de In-
focal Santa Cruz, por lo que a continuación, se 
presenta la propuesta de un sistema de apren-
dices para las carreras de Electromecánica In-
dustrial y Mecánica Industrial.

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE 
APRENDICES

El programa de aprendices, basado en la ex-
periencia de Nestlé tiene cuatro pilares funda-
mentales:
1. Fortalecer habilidades,  las y los estudiantes 
que sean parte del programa, facilitándoles el 
acceso a herramientas, maquinarias utilizadas 
en la industria para resolver necesidades y pro-
blemas que puedan identificarse en un ámbito 
laboral concreto. De esta manera, los apren-
dices pondrán en práctica los conocimientos 
adquiridos y estarán mejor preparados para 
responder a las demandas del mercado laboral. 
2. Brindar apoyo, es una característica funda-
mental del programa que los aprendices cuen-
ten con el apoyo contante de un tutor o paralelo 
pedagógico en la empresa, esta persona se en-
carga de brindar el apoyo constante en el desa-
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rrollo de las tareas encomendadas al aprendiz, 
de esta manera se garantiza la adquisición de 
las competencias determinadas y que el apren-
diz responda efectivamente a las necesidades 
de la empresa. 
3. Generar oportunidades, el programa de 
aprendizaje busca espacios para que los apren-
dices puedan desarrollar sus habilidades, busca 
en la empresa áreas donde el aprendiz pueda 
desempeñarse y aprender, propone formas de 
trabajo conjunto con el instituto técnico tecno-
lógico, abre las puertas para el aprendizaje pro-
moviendo que el aprendiz conozca la empresa 
y pueda desempeñarse en diferentes áreas.
4. Obtener empleo, el programa de aprendices 
se constituye en una oportunidad para la inser-
ción laboral. Los aprendices tienen la oportu-
nidad de quedarse trabajando en la empresa, 
dependiendo de su desempeño y las vacantes 
que puedan identificarse en esta.
El programa de aprendices cumple con los si-
guientes criterios:

- Articula la práctica laboral del estudiante en 
una empresa, con el currículo establecido para 
la carrera específica.
- La práctica laboral se desarrolla de acuerdo 
con objetivos de aprendizaje o competencias 
laborales definidas en el currículo.
- Existe un control del aprendizaje en la em-
presa, para lo cual se establecen instrumentos 
y métodos de control y coordinación empresa  
centro de formación.

- En la empresa existe personal que pueda des-
empeñarse como instructores, tutores o forma-
dores que asumen el acompañamiento didácti-
co del aprendizaje del aprendiz en la empresa.
- Infocal, como institución formadora, se encar-
ga de articularlos aspectos logísticos y acadé-
micos, asumiendo las tareas específicas de me-
diación, seguimiento y evaluación del proceso. 

PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN LA IM-
PLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA  DE 
APRENDICES

1. Coordinación de contenidos, tiempos y ho-
rarios
Los contenidos se orientarán en función a las 
competencias determinadas para cumplir el 
perfil de la ocupación. Una vez determinadas 
las áreas de responsabilidad y unidades de 
competencia, es posible articular ciertos conte-
nidos con la práctica empresarial.
Los tiempos están en función de los acuerdos a 
los que arriben las empresas con las direcciones 
académicas de Infocal. El programa propone 
un tiempo de aprendizaje en la empresa de 3 
a 6 meses. 
Los horarios suelen flexibilizarse para permitir 
el estudio de manera paralela. Los horarios se 
adaptan a los horarios en el centro formador. 
Esta coordinación logística es posible en la me-
dida que empresas y centro formador estable-
cen los acuerdos. 
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MODALIDADES DE IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA DE APRENDICES
Se propone dos modalidades para incorporar 
la práctica laboral para aprendices.

1.POR MODALIDAD DE GRADUACIÓN
Las carreras de Mecánica Industrial y Elec-
tromecánica Industrial de Infocal Santa Cruz 
incluyen la asignatura de Taller de Modali-
dad de Graduación (V y VI semestre). En el 
programa de aprendices, una posibilidad es 
que los estudiantes desarrollen una práctica 
laboral orientada a competencias laborales 
bajo un perfil de proyecto que coadyuve a la 
empresa con algún proceso innovador.
Bajo este enfoque, la asignatura de Taller de 
Modalidad de Graduación (V y VI semestre) 
puede destinarse a un proyecto coordinado, 

consensuado con la empresa, para que el 
aprendiz desarrolle la propuesta a la vez que 
desarrolla sus prácticas laborales durante los 
dos últimos semestres. Es decir, desarrolla 
competencias laborales y a la vez desarrolla 
un proyecto de grado que sea un aporte a la 
empresa.
En esta modalidad, existe la ventaja de per-
mitir un proceso creativo, analítico y de saber 
complejo que contribuya al desempeño de la 
empresa. En este caso, el tutor de la empresa 
y el profesor de Taller de Modalidad de Gra-
duación (V y VI semestre) deberán acordar 
las líneas mínimas de desarrollo conceptual y 
el enfoque orientado a generar competencias 
laborales
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2. POR CONTENIDOS MÍNIMOS CURRICULARES
2.1.Carrera de Electromecánica Industrial
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3.Carrera Mecánica Industrial
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EL ROL DE LA EMPRESA

En la lógica de un sistema de aprendices, las 
empresas asumen un nuevo rol con nuevas 
responsabilidades, asume el rol de formadora. 
Una empresa formadora es la que está dispues-
ta a recibir aprendices y brindarles todos los 
recursos (espacio, equipo, insumos, etc.) para 
que se formen para el mundo laboral.
En este nuevo rol, la empresa además dispone 
de personal altamente calificado y con predis-
posición a la enseñanza, para que se oriente al 
aprendiz. Los tutores o instructores empresa-
riales al tomar a su cargo a uno o más aprendi-
ces (Schmierer, Fernández, & Portugal, 2018):
- Planifican el tiempo, recursos y posible ro-
tación del o los aprendices de acuerdo con los 
contenidos mínimos de aprendizaje (Currícu-
lo) y las necesidades reales de la empresa; así se 
asegura que el aprendiz contribuya a los proce-
sos productivos de manera paulatina.
- Acompañan el proceso de aprendizaje a par-
tir de esta planificación. Generan dispositivos 
didácticos que promuevan el aprendizaje en la 
empresa.
- Coordinan, tanto con el centro formador 
como con responsables de otras áreas de la em-
presa, para asegurar que el aprendiz desarrolle 
las competencias laborales.
- Evalúan, cotejando la planificación, el currí-
culo y los logros del aprendiz (de acuerdo con 
las evidencias obtenidas).
Otro aspecto importante que la empresa debe 
tomar en cuenta también, es la posibilidad de 
otorgar un estipendio a los estudiantes y/o un 
seguro contra accidentes, considerando que el 
aprendiz contribuirá en el proceso productivo 
de la empresa.

PARALELO PEDAGÓGICO 

El aprendizaje en el centro formador y en la em-
presa debe desarrollarse, en la medida de lo po-
sible de manera coordinada. Nunca es posible 
un paralelismo perfecto; pero los contenidos 
mínimos (competencias específicas) aseguran 
que las experiencias laborales se orienten con 
éxito hacia la empleabilidad. De tal modo que 

el aprendiz consolide conocimiento, habilidad 
y actitud.
Sin embargo, para que este paralelismo sea po-
sible, es necesario que exista un ENTE COOR-
DINADOR. En el programa que se propone, 
esta función será asumida por el instituto In-
focal. Hay dos aspectos centrales para la coor-
dinación:
- Lo logístico: para asegurar que los aprendices 
cuenten con todos los insumos necesarios para 
desarrollar la práctica laboral, las actividades 
curriculares en aula, en taller o posiblemente 
fuera del instituto.
- Lo académico: la supervisión del proceso de 
aprendizaje, los sistemas de evaluación, con-
trol, supervisión, coordinación del seguimien-
to del aprendizaje en la empresa y la adquisi-
ción de las competencias, con las evidencias 
correspondientes.

INSTRUMENTOS SUGERIDOS PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN LA EMPRESA

Los instrumentos deben ser útiles para acompa-
ñar los procesos de aprendizaje en la empresa. 
Las empresas no son instituciones académicas, 
pero es importante rescatar sus observaciones. 
Además, la empresa asume responsabilidades 
con el aprendiz, de tal modo que debe contar 
con instrumentos que le ayuden a determinar 
el logro o no de las competencias trazadas.
Por ello, tanto para planificar como para hacer 
seguimiento, se sugieren cuatro herramientas 
para la empresa (véase en anexos).
- El plan de aprendizaje empresarial, con los 
criterios generales de los contenidos mínimos 
del currículo, las competencias u objetivos de 
aprendizaje y las prioridades de la empresa en 
torno a dichos elementos.
- El plan de aprendizaje individual, con los cri-
terios específicos de cada aprendiz, los tiempos 
e incluso metodología de trabajo, tiempos y re-
copilación de evidencias.
- Evaluación de aptitudes en el desempeño del 
aprendiz de la Carrera de Mecánica Industrial 
y Electromecánica Industrial. Permite evaluar 
criterios de desarrollo de habilidades blandas 
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durante el trabajo en la empresa.
- Evaluación en la ejecución del Programa de 
Aprendiz en Empresa de la Carrera de Mecáni-
ca Industrial y Electromecánica Industrial, per-
mite evaluar los conocimientos técnicos sobre 
las áreas de aprendizaje.

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA
Para la implementación del programa, el ins-
tituto Infocal Santa Cruz  desarrollará las si-
guientes acciones:
1. Contacto previo con la empresa.
Las Jefaturas de las carreras realizarán acerca-
mientos con empresas del área de Mecánica 
Industrial y Electromecánica Industrial duran-
te la primera y segunda gestión del año para 
explicar sobre los beneficios del Programa de 
Aprendices para el sector empresarial y su im-
portancia en la formación e nuevos profesio-
nales .En este proceso será importante explicar 
el rol que cumple la empresa en la implemen-
tación del programa de aprendices y acordar el 
tipo de apoyo que recibirá el aprendiz (técnico 
y económico).
Las empresas deben considerar  incorporar 
aprendices en las áreas de responsabilidad pre-
viamente mencionadas:

a)Mecánica Industrial
1) Operación de Maquinaria
2) Soldadura
3) Mantenimiento Industrial
4) Competencias transversales

b)Electromecánica Industrial
1) Operación y Mantenimiento.
2) Producción

2.Organización
Una vez consolidado el acuerdo para recibir 
aprendices en las empresas, la Dirección Aca-
démica de Infocal Santa Cruz envía documen-
tación para formalizar las prácticas del estu-
diante seleccionado en calidad de aprendiz. 
En esta etapa Infocal realiza un proceso de 
identificación de estudiantes habilitados para 
ser parte del programa de aprendices y les in-
formará respecto a las características de este 
programa y la importancia del mismo. Poste-
riormente les hará conocer las diferentes posi-
bilidades que tiene en las empresas que serán 
parte del programa.
 
3.Asignación de tutor
Es responsabilidad de la empresa designar un 
tutor para que forme parte del proceso de for-
mación del aprendiz. El tutor participa de la 
inducción del Programa de Aprendizaje para 
conocer las áreas de responsabilidad, la meto-
dología de seguimiento y evaluación.

4.Asignación de aprendices 
Infocal realizará una asignación de aprendi-
ces a las empresas. Al aprendiz se le entrega 
el compromiso estudiantil para que tenga co-
nocimiento de las responsabilidades que debe 
cumplir, especificando el total de horas de 
aprendizaje que debe realizar hasta finalizar el 
programa de aprendizaje. Finalizado el proceso 
se presenta al tutor el aprendiz designado.

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APRENDICES EN NESTLÉ

La empresa Nestlé como cofinanciadora del 
proyecto y parte importante en la definición 
del programa de aprendices se constituye tam-
bién en la base de  para la implementación del 
mismo.  Con la implementación del programa 
Nestlé ofrece a estudiantes la oportunidad de 
realizar prácticas empresariales durante 6 me-

Fuente: Manual de Tutores / Formación Dual Pasos 
Prácticos para el Acompañamiento del Aprendizaje en la 
Empresa. Schmierer, Fernández & Portugal, 2018
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ses y desarrollar competencias profesionales en 
una industria líder. Proporciona incentivo para 
gastos de transporte. Asimismo, en función a 
las oportunidades y necesidad de Fagal, la po-
sibilidad de ser considerado para otras posicio-
nes vacantes dentro de la empresa.

El área técnica que da soporte a las operaciones 
de la empresa está conformada por:

a)Ingeniería de proyectos
b)Servicios industriales
c)Mantenimiento reparaciones
d)Electricidad y control

Es en las dos últimas áreas en las que podrían 
recibir aprendices de las carreras priorizadas en 
Infocal, electromecánica indusstrial y mecáni-
ca industrial. Los estudiantes, para ser parte del 

programa de aprendices en Nestlé deben cum-
plir los siguientes requisitos: 1) Estar cursando 
los últimos semestres de las carreras prioriza-
das; 2) Hacer conocer a Infocal su deseo de ser 
parte del programa de aprendizaje; 3) Partici-
par en el proceso de selección de Nestlé y apro-
bar el mismo.
Para participar del proceso de selección el pos-
tulante a aprendiz deberá presentar una carta 
de motivación y su hoja de vida a la empresa 
donde se realizará la evaluación de estos do-
cumentos. Los candidatos que aprueben esta 
primera parte del proceso, serán citados a una 
entrevista personal con el área de recursos 
humanos y Jefes Técnicos de la empresa. Los 
semifinalistas deberán responder a un examen  
de admisión técnico elaborado por la empresa 
quien valorará los resultados y se comunicará 
con los candidatos que serán parte del progra-
ma.
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ANEXOS

Plan de Formación Individual
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